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Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Orden, con antigüedad
de 19 de febrero de 1993, fecha en que cumplió las condiciones regla­
mentarias.

Dado en Madrid a 25 de junio de 1993.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Defensa,

JULIAN GARCIA VARGAS

17652 REAL DECRETO 1056/1993, de 25 de junio, por el que se
concede la Gran Cruz de la Real y Militar Orden de
San Hermenegildo al General de Brigada del Cuerpo de
Intendencia del Ejército de 'Iü3rra don José CarboneU
CastillD.

En consideración a lo solicitado por el General de Brigada del Cuerpo
de Intendencia del &jército de Tierra don José Carbonell Castillo y de
conformidad con lo propuesto por la Asamblea de la Real y Militar Orden
de San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Orden, con antigüedad
de 5 de febrero de 1993, fecha en que cumplió las condiciones regla­
mentarias._

Dado en Madrid a 25 de junio de 1993.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Defensa,

JULlAN GARCIA VARGAS

17653 REAL DECRETO 1057/1993, de 25 de junio, por el que se
concede la Gran Cruz de la Real y Militar Orden de
San Hermenegildo al General de Brigada de Sanidad del
Ouerpo Militar de Sanidad don José Ram6n Gutiérrez Diez.

En consideración a lo solicitado por el General de Brigada de Sanidad
del Cuerpo Militar de Sanidad. don José Ramón Gutiérrez Díez y de con­
formidad con lo propuesto por la Asamblea de la Real y Militar Orden
de San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Orden, con antigüedad
de 5 de febrero de 1993, fecha en que cumplió las condiciones regla­
mentarias.

Dado en Madrid a25 de junio de 1993.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Defensa,

JULIAN GARCIA VARGAS

17654 ORDE:; ~2!!¡"8774(1993, de 16 dejunio, por la que se dis­
pone el cumplimiento de la s;;í;~""!!.~fade la Sala de lo Con­
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de J;;:;!t!Jia
de Madrid, de 8 de marzo de 1993, en el recurso núme­
ro 871/1989, interpuesto por don José LuisMarqués Rodilla.

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Juris­
dicción Contencioso-Adminístrativa de 27 de diciembre de 1956 y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.0 de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios ténninos estimatorios la expresada sentencia sobre indem­
nización por residencia eventual.

Madrid, 16 de junio de 1993.-P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal, Dirección de Enseñanza
(Cuartel General del Ejército).

17655 ORDEN 423(38775(1993, de 16 de junio, por la que se dis­
pone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo Con­
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Madrid, de 1 de marzo de 1993, en el recurso núme­
ro 546/1991. interpuesto por don Narciso García Hernán­
dezyotros.

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Juris­
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956 y en uso

de las facultades que me confiere el artículo 3.0 de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marro, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre indem­
nización por residencia eventual.

Madrid, 16 de junio de 1993.-P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal, Dirección de Enseñanza
(Cuartel General del &jército).

17656 ORDEN 423/38776/1993, de 16 de junio, por la que se dis­
pone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo Con­
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de la Comunidad Valenciana, de 4 de diciembre de 1992,
en el recurso número 249/1991, interpuesto por don Ismael
Serna González.

De confonnidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Juris­
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956 y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.0 de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre indem­
nización por residencia eventual.

Madrid, 16 de junio de 1993.-P. D., el Director general de PersoI1al,
José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal, Dirección de Enseñanza
(Cuartel General del Ejército de Tierra).

17657 ORDEN 423(38777/1993, de 16 de junio, por la que se dis­
pone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo Con­
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Castüla y León (Burgos), de 3 de marzo de 1993, en
el recurso número 245/1992. interpuesto por don José Anto­
nio Lomas Martínez.

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Juris­
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956 y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.0 de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términOs estimatorios la expresada sentencia sobre indem­
nización por residencia eventual.

Madrid, 16 de junio de 1993.-P. D., el Director general de Personal,
Jv;~ ~:' Llobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de PeIbV~, pirección de Enseñanza
(Cuartel General del &jército).

17658 ORDEN 423(38778/1993, de 16 de junio, por la que se dis­
pone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo Con­
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Baleares, de fecha 22 de febrero de 1993, en el recurso
número 604/1991, interpuesto por don Angel Moreno
Campos.

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Juris­
dicción Contencioso-Administrativa, de 27 de diciembre de 1956, y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.0 de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54;1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla,
en sus propios términos estimatorios. la expresada sentencia sobre obli­
gación de la Administración de resolver expresamente.

Madrid, 16 de junio de 1993.-P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal, Dirección de Gestión
de Personal (Cuartel General del Ejército de Tierra).


